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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacienal, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linca tle inserción..,. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL, 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E MI-rústaos , 

S . M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

UEALE3 DECRETOS. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Ciudad-Real ha 
negado al Juez de primera instancia de 
luíanles, la autorización para procesar á 
don Ramón Moreno, Alcalde de Vi l la-
nueva de la Puente, por abusos, y del 
cual resul la : 

Que un vecino de Yil lanueva, l lamado 
don Juan José l u n a r e j o s , presentó en el 
Juzgado de infantes un escrito de denun
cia , en la que espresaba que había sido 
separado del destino de Escribiente del 
Ayuntamiento, por el Alcalde don Ramón 
Moreno; y que habiéndolo efectuado sin 
que precediera acuerdo del Ayuntamien
to , cons t i t u í a un hecho abusivo y pena-
ble con arreglo al Código, por lo que 
pedia se procediera contra el precitado 
Alca lde : 

Que el Juez pasó el escrito al Promo
tor fiscal, el cual fué de dictamen que el 
Alcaide no hab ía cometido delito penado 
en el Código, y que el agraviado pudo 
dirigirse á la Autoridad gubernativa en 
queja de la medida adoptada, por lo cual 
pedia se sobreseyese en el asunto: 

Que el Juez, conformándose con el 
anter ior dictamen, dio auto de sobresei 
miento; pero elevado en consulta á la 
Audiencia del territorio fué revocado, 
mandándose que el Juzgado procediese 
con arreglo á derecho en las actuaciones 
que posteriormente practicase: 

Que en su virtud el Juez pidió la pre
via autorización para procesar al Alcalde 
don Ramón Moreno por el hecho d.e h a 
ber dejado cesante al Escribiente l u n a 
rejos sin consultar con el Ayuntamiento; 
pero el Gobernador, de conformidad con 
el parecer del Consejo provincial, negó 
aquel requisito fundándose en que el . 
Alcalde antea de separar al Escribiente \ 

había consultado el caso con su a u t o r i 
dad, la cual le significó, que lo hiciera 
si lo tenia por conveniente : 

Visto el art . 1 0 , núm. 8 . ° de ía ley 
vigente de Gobiernos de provincia, s e 
gún el cual corresponde á los G o b e r n a 
dores conceder ó negar la autorización 
competente para procesar á los emplea
dos administrativos ;por abusos perpe
trados en el e jercicio de funciones a d 
ministrativas: 

Considerando que desde el momento 
en que el Gobernador de Ciudad-Real 
afirma que autorizó al Alcalde de Villa-
nueva de la Fuente para separar á un 
empleado subalterno en el Ayuntamiento 
q u e p r e s i d i a DO p u e d e ya h a c e r s e r es 

ponsable á dicho Alcalde por la indicada 
separación, y por consiguiente uo existe 
hecho penable que justifique los procedi
mientos ulteriores del Juzgado; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Just ic ia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á siete de junio de mil 
ochocientos sesenta y s i e t e . — E s t á r u 
bricado de la Real m a n o . — E l Presidente 
del Consejo.de Ministros, Ramón Maria 
Narvaez. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Sevilla ha negado al 
Juez de primera instancia de Morón la 
autorización para procesar á don Diego 
Rui r a u c o s , Alcalde de Morón, por haber 
trasladado á un p reso desde la cárcel á 
una casa particular, y del cual resulta: 

Que bailándose en la cárcel de Morón 
don Antonio García Soria cumpliendo 
condena de tres meses de arresto m a 
yor, presentó al Alcalde dé la misma villa 
un escrito solicitando que, previos los 
informes necesarios sobre los padec i 
mientos qoesufria, fuese trasladado para 
su curación á la casa de su propiedad 
hasta que se restableciera: 

Que el Alcalde, en vista de la anterior 
solicitud, mandó recibir declaración al 
facultativo que asistía al preso, quien 
manifestó eran ciertos los padecimieutos, 
y además graves y capaces de compro
meter su existencia, tanto mas cuanto 

que su complicación era favorecida por 
las malas condiciones higiénicas de la 
localidad en que se hallaba: 

Que dsspues mandó el Alcalde que fue
se reconocido per dos facultativos t itu
lares que declarasen sobre la e n f e r m e 
dad, condiciones del local y peligro de 
su existencia, y evacuaron la diligencia 
manifestando que era cierta la enferme
dad, que el local no ofrecía las mejores 
condiciones para su curación; añadiendo, 
por último, que haciao posible la a g r a 
vación del padecimiento hasta el punto 
de comprometer la viJa del paciente : 

Que el Alcalde con estos antecedentes 
mandó por providencia del mismo dia 
qué el preso García Soria fuese consti
tuido en su casa bajo la custodia de 
persona de confianza, y así se llevó á 
efecto, librándose al intento el corres
pondiente mandamiento al Alcaide, y 
previniendo á los facultativos titulares 
declarasen.cada dos dias sobre su e s t a 
do, y que con su resultado se proveería, 
determinando después que se diese parte 
al Gobernador de la provincia con el 
oportuno testimonio, como asi se verificó: 

Que los facultativos declararon perió
dicamente acerca del estado del enfermo, 
hasta que se recibió en el Juzgado de 
Morón una carta-órdeo de la Audiencia 
del territorio mandando se procediera 
contra las personas responsables de la 
traslación del preso desde la cárcel á su 
casa : 

Que en su virtud el [Promotor Gscal 
opinó que para proceder contra el Alcal
de don Diego Rufrancos era preciso s o 
licitar la auíorizacion.del Gobernador de 
la provincia, espresando que dicho Al
calde carecía de facultades para haber 
acordado ia traslación del preso, por lo 
cual podría estar comprendido en el a r 
tículo 2 9 3 del Código penal : 

Por úllimo, que el Gobernador, de 
acuerdo con el parecer del Consejo pro
vincial, negó la autorización solicitada 
por el Juez , en atención á que la trasla
ción del preso fué ordenada por el Alcalde 
en méritos del testimonio de los médicos 
y por no comprometer la existencia del 
enfermo, no existiendo por lo demás 
intención de delinquir en el Alca lde : 

Visto en el ar t . 2 9 3 del Código penal 
citado por el Promotor fiscal, por el que 

se cast iga al empleado público que a r b i 
trariamente pusiera á un preso ó deteni
do en otro lugar que no sea la cárcel ó 
establecimiento señalado al e lecto : 

Considerando que de io actuado en 
es te e s p e d i e n t e no puede deducirse, como 
pretende el juzgado, que sea aplicable 
al Alcalde de Morón el artículo trascri to 
del Código penal, porque al poner al pre
so en lugar distioto de la cárcel no obró 
arbitrariamente, sino impulsado por e l 
dictamen de los tacú) talivos y para a t e n 
der á la conservación de la vida del 
mismo preso: 

Considerando que ademas dio conoci 
miento de su proceder al Gobernador de 
la provincia, y adoptó todas las medidas 
necesarias para (a seguridad y custodia 
del que sufría la condena, exigiendo de 
los médicos partes frecuentes sobre su 
estado de salud, todo con ánimo de hacer 
compatible el cumplimiento de la ley 
con los deberes mas imperiosos de hu
manidad; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y J u s t i 
cia del Consejo d ; Estado. 

Vengo en confirmar la negativa d e l 
Gobernador: 

Dado en Palacio á 7 de junio de 1 8 6 7 . 
— E s t á rubricado de la Real m a n o . — E l 
Presidente del Consejo de Ministros, R a 
m ó n María Narvaez. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Ciudad-Real ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Infantes la autorización para procesar 
á don Ramón Moreno, Alcalde de Vi l la-
nueva de la Fuente, por haber negado 
una certificacisn y del cual resulta: 

Que Sera pío Robredillo, Regidor del 
Ayuntamiento de Villacueva de la Puen
te, acudió en 23 de febrero de 1 8 6 5 con 
una solicitud al Alcalde del mismo 
pueblo pidiendo que por el Secretario 
de la corporación municipal s a l e librase 
certificación literal de los acuerdos ó 
actas celebradas en el Ayuntamiento 
desde i . de enero del mismo arto, e n - . 
tregándele separada cada una de a q u e 
llas, según apareciesen en el libro c o r 
respondiente: 

Que el Alcalde decretó no haber lugar 
á lo solicitado por el Regidor, fundando-
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eg en que tenia el recurrente la facultad 
de ver los acuerdos de la Municipalidad, 
y enterarse por consiguiente de ellos con 
el objeto ó para los fines que á su dere
cho convinieren: 

Que en i d e marzo siguiente el R e 
gidor Robredillo reprodujo su anterior 
solicitud, y en su vista el Alcalde le 
manifestó que espresase si para formular 
su petición estaba autorizado por el G o 
bernador de la provincia: » 

Que el Regidor contestó por escrito 
que no lo es taba ; pero que á pesar de 
ello creía que el A'calde se hallaba en el 
caso de suministrarle todos los docum ori
nientos que le había pedido, por lo cual 
reproducía por tercera vez su pretensión: 

Que lo mismo que en las anteriores 
ol Alcalde, decretó en ella que no había 
lagar á lo solicitado; p>ro añadiendo 
que atendida la insistencia del Regidor 
babia consultado el caso con el Goberna
dor de Ja provincia: 

Que el Regidor Robredillo acudió e n 
tonces al Juzgado de primera instancia 
del partido con un escrito en que denun
ciaba como ¡legal y arbitraria la con
ducta del Alcalde don Ramón Moreno, 
á quien acusaba de haber cometido los 
delitos penados en los ar ls . 2 7 0 y 301 
del Código: 

Que instruidas diligencias judiciales 
en comprobación de los hechos espues
tos , el Promotor fiscal opinó que el A l 
calde no babia cometido delito alguno 
negándose á acceder á la solicitud del 
Regidor, puesto que este último tenia á 
su disposición como tal Regidor los libros 
del Ayuntamiento, y por tanto los me
dios de proveerse de los datos que desea
ba, concluyendo por pedir que se s o b r e 
seyera en el procedimiento: 

Que conformándose el Juez con el dic
tamen fiscal, y teniendo además á la 
Tis ta una comunicación del Alcalde Mo
reno en la que trascribía otra del Gober
nador de la provincia aprobando comple
tamente su conducta, dio auto de sobre
seimiento, que posteriormente fuó revo
cado por la Audiencia del territorio, más 
por omisión de formasen el procedimien
to que por la Índole del cargo formulado 
contra el Alcalde: 

Por último, que el Gobernador, de 
acuerdo con el parecer del Coaseje pro
vincial, negó la autorización que el Juez 
pidió ] isteriormeote, en atención á que 
que el Alcalde so había atemperado á 
la orden c e su autoridad, que le mandó 
no accediese á la pretensión del Regidor, 
por lo cual no iiubia cometido delito al» 
guno: 

Visto e l ar t . 501 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado públi
co que arbitrariamente rehusare dar c e r 
tificación ó testimonio, ó impidiere la 
presentación ó el curso de una solicitud: 

Considerando que pur lo que aparece 
de este espediente no puede decirse, c o 
mo pretende el aousador privado, que el 
Alcalde de Villanueva incurrió en ol c a 
so previsto en el citado articulo del Có
digo, puesto que su negativa en acceder 
á lo solicitado por el Regidor no fué a r 
bitraria, sino molirada por la duda que 
tenia de no estar facultado para e l l o : 

Considerando que prueba esto mismo 
la circunstancia de h a b e r consultado lo 
que debería hacer con el Gobernador de 

la provincia, cuya Autoridad aprobó la 
conducta del Alcalde censurando al paso 
la del Regidor; 

Conformándome con \o informado por 
la Sección de Estado y Gracia- y J u s t i 
c ia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á 7 de junio de 1 8 6 7 . 
— E s t á rubricado de la Real m a n o . —E l 

Presidente del Consejo de Ministros, R a 
món Maria Narvaez, 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Burgos ha nega-^ 
do al Juez de primera intancia del dis 
trito de la Audiencia de la ciudad de 
Valladolid la autofizaciop para p r o c e s a r 
á don Manuel Losada, capataz que fué 
del establecimiento penal de Burgos, del 
cual resulta: 

Que seguida causa criminal en el J u z 
gado de que se ha hecho mérito contra 
el capataz don Manuel Losada, por c r e e r 
lo complicado en el delito de estafa, 
que habían cometido otro capataz y 
varios confinados del mismo estableci
miento, el Juez solicitó del Gobernador 
de Burgos la competente autorización 
para procesar al mencionado Losada: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo informado por el Consejo provin
cial , reclamó el testimonio en compulsa 
de las diligencias practicadas, para que 
esta corporación pudiera emitir su in
forme: 

Que remitidas estas diligencias, a p a 
r e c e de ellas que el Juez de primera ins
tancia, de conformidad con el dictamen 
del Promotor fiscal, y con posterioridad 
á haberse reclamado el testimonio en 
compulsa, declaró innecesaria la autori
zación de que se trata por haber obrado 
el capataz Losada en el hecho que se le 
imputa en ejercicio do funciones a d 
ministrativas, mandando que se r e m i 
tiese al Gobernador de la provincia de 

, Burgos únicamente para que quedase 
' enterado de que se estaba procediendo 

contra uuo de sus dependientes: 
Que esta Autoridad, siguiendo el p a 

recer del Consejo provincial, no se c o n 
formó con la espresada providencia, 

j fundándose en que don Manuel Losada 
] había ejecutado el hecho que se le im

putaba en e jercicio do sus funciones 
| administrativas, y en que una vez soli

citada la aulorizaoion no le era dado al 
Juez retractarse declarándola innecesa
ria, y en su consecuencia requirió al 
Juez de primera instancia, para que so
licitase ta competente autorización: 

Que la espresada Autoridad judicial , 
de conformidad con el dictamen del Pro
motor fiscal, declaró innecesaria la a u 
torización, mandando remitir estas a c 
tuaciones á la Audiencia del territorio, 
que confirmó la sentencia; 

Que la Autoridad superior administra
tiva de la provincia de Burgos, confor
mándose con el parecer del Consejo pro
vincial, insistió en que era necesaria la 
autorización, y después se remitió el 
espediente a l Consejo de Estado, por 
haberlo hecho también el Juzgado d é l a s 
actuaciones judiciales : 

Visto el párrafo octavo del art . 1 0 de 
la ley,de 2 5 de set iembre do 18L>5, s e 
gún el cual corresponde al Gobernador 

de la provincia conceder ó negar la a u 
torización competente para procesar á 
los empleados y corporaciones de todos 
los ramos de la Administración civil y 
económica do la provincia por abuso» 
perpetrados en el e jercicio de funciones 
administrativas: 

Considerando: 
1 Q u e cualquiera que sea la crimi

nalidad en que pudo incurrir don Manuel 
Losada, a l favorecer la perpetración de 
las estafas cometidas por algunos con
finados en el presidio de Burgos, ó al in
tervenir en e l la ; obró siempre como par 
ticular y no en el e jerc ic io de funciones 
administrativas, en razón á q u e las can
tidades estafadas no estaban bajo el cui 
dado y administración de Losada, ni 
esle tuvo que prevalerse del deslino que 
desempeñaba para cometer el delito que 
se le imputa: 

2 . ° Que establecida la garantía de 
la autorización únicamente para los d e 
litos cometidos por empleados públicos 
en el e jercicio de sus funciones admi
nistrativas, en estos casos habrá lugar á 
concederla ó negarla, y no en otros, por 
más que, c o m o en el presente, el Juez la 
hubiese solici tado; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Just ic ia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la au • 
torizacion de que se t ra ía . 

Dado en Palacio á 7 de junio de 1 8 6 7 . 
— E s t á rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, l l a 
món María Narvaez. 

En el espediente en que el Gobernar 
dor de la provincia do Castellón de la 
Plana ha negado al Juez de primera ins
tancia de Villareal la autorización para 
procesar a dou J o s é Pérez y Andrés, 
Alcalde que fué de Artesa , por varios 
abusos, y del coal resulta. 

Que el Alcalde que sucedió en el cargo 
al referido don José Pérez presentó en 
el Juzgado de Villareal una denuncia 
que, entre o t r o s , c o n t e o i a . l o s hechos 
siguientes: 

1,° Que el e x Alcalde Pérez retuvo 
en su poder durante los tre9 meses ú l t i 
mos del próximo pasado año los oficios 
y órdenes que recibió del Gobernador de 
la proviucia sin darlos cumplimiento, y 
que entre aquel los se hallaban doscomu-
nicaciones de dicha Autoridad superior, 
en las que se le mandaba que dentro de 
tercero día remitiera el aota de consti
tución de la Junta de ganadería y nom
bramiento de sindico reclamada por c i r 
cular inserta en el Bo/e/tn Oficial, y en 
otras dos comunicaciones que al efecto se 
le dirigieron, y que diera cuenta al 
Ayuntamiento en la primera sesión que 
celebrara de cierto oficio que se le acom
p a ñ a b a : 

2 . ° Que el dia primero del ano pre
sente el Alcalde actual pidió al que a c a 
baba de cesar don José Pérez lodos los 

| documentos que en su poder tuviera 
pertenecientes á la Municipalidad; y 
habiéndolo verificado en los días siguien-

' tes, apareció de los mismos que no b a 
bia cumplido dicho Pérez lo prevenido 
por el Gobernador : 

Que el Juzgado de Villareal recibió 

declaración á los Concejales que habían 
sido con el precitado ex -Alca lde , y ha -
hiendo sido confirmados por ellos los ha
chos denunciados, nido el Promotor fiscal 
y ¡de conformidad con su dictamen, pidió 
la correspondiente autorización para pro
c e s a r a, don José Pérez poo conceptuar 
que hab ía cometido los delitos de resis
tencia y desobediencia: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo provincial 
negó la autorización fundándose en que 
el Alcalde que fué de Artesa, don José 
Pérez no cometió delito penado en el 
Código, y que en todo caso habría una 
falta reglamentaria que solo á su autori
dad toca eorregir : 

Visto el ar t . 7 5 , párrafo primero d e 
la ley vigente de Ayuntamtsnlos, según 
el cual corresponde al Alcalde como d e 
legado del Gobierno, bajo la inmediata 
autoridad dej Gobernador civi l , publicar, 
ejecutar y hacer e jecutar las leyes, r e 
glamentos, Reales órdenes y disposicio
nes de la Administración superior: 

Visto el art . 7 8 de la misma ley, en 
el que se dispone que si un Alcalde de
j a s e de e jecutar algún acto prescrito por 
la ley, el Gobernador civil , después de 
haberle requerido al cumplimiento, de
berá proceder oficialmente á su e jecu
ción, ya por si , ya medio de comisiona
dos, dando en seguida parle al Gobierno 
de la desobediencia del Alcalde para la 
resolución á que hubiere lugar: 

Visto el a i t . 285de l Código penal c i t a 
do por el Promotor, por el que se cast i 
ga 'á lps que desobedecieren gravemente 
á la Autoridad ó á sus agentes en asunto 
del servicio público: 

Considerando que los Alcaldes obran 
como delegados de la Administración 
en los asuntos gubernativos, y que bajo 
este concepto el superior gerárquico es 
el Gobernador de la provincia, á cuya 
autoridad incumbe corregir las faltas de 
obediencia «á ¿us órdenes y mandatos 
cuando estos hacen relación solo al des-
paoho de los negocios administrativos: 

Considerando que en este caso se en
contraba el Alcalde que fue de Artesa, 
el cual, si dejó de cumplir alguna orden 
dol Gobernador de la provincia, pudo y 
debió ser corregido por esta última Au
toridad la cual no solo no lo ha verifica
do, sino posteriormente ha declarado 
que el precitado. Alcalde uo había delin
quido; 

Conformándome con \o informado por 
la Sección «le Estado y Gracia y Just icia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en couOrmar la negativa d e l . 
Gobernador. 

Dado en Palacio á 7 de junio do 1 8 6 7 . 
— E s t á rubricado de la Real m a u o . — E l 
Presidente del Consejo de Ministro*, 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

;M< D Í ; ^ o Í n a l c i ó h - » l ¿ q e ü r 
REALES Ó R D E N E S . 

• 

l imo. S r . : Por el Ministerio de la Go
bernación se ha comunicado á este de 
Hacienda con fecha 2 6 de febrero último 
la Real orden siguiente: 

« E x c m o . S r . : Remitida á informe de 
la Real Aeademia de Medicina de esta 
corte una instancia que Y . E . acompañó 
á su Real orden de 21 de noviembre 



último, en que don José Sievert pide s e 
le ,permita la introducción de seis ki lo
gramos de pastillas de magnesia deteni 
das en la Aduana de Cádiz por no h a l l a r 
se consignadas nominalmenteen el Aran
cel , aquella corporación ha consultado 
que siendo las dichas pastillas un pro
ducto químico de composición definida, 
debe,permitirse su introducion y consig
narlas en el Arancel de Aduanas, es tan
do su venta con arreglo á las leyes á 
cargo da los Farmacéuticos competente
mente autorizados para e jercer su profe
sión. 

Y habiéndose dignado S . II. confor
marse con el citado dictamen, do Heal 
orden lo digo á V . E . para los fines cor 
respondientes.» 

tye la propia Real orden, comunicada 
pnr el señor Ministro de Hacieoda, lo 
traslado á Y . I . para los efectos consi 
guientes. Dios guarde á V . I . muchos 
aO.os. Madrid 28 de marzo de 1867 .—El 
Subsecretar io , Rafael Cabezas .—Sr . Di-
Director general de Impuestos indirectos, 

l imo. S r . : l i e dado cuenta á la Rei
na (que Dros guarde) del espediente ins 
truido por esa Dirección, en cumplimiento 
de la ley de 29 de abril de 1855, para 
l levar á efecto la revisión de la carga de 
justicia de 7G8 escudos 989 milésimas 
que figura al núm. 521 d e l a r t . 1.°, c a 
pitulo i . ° do la sección 4 . a del presu
puesto de obligaciones generales del E s 
t a d o , y percibe el Ayuntamiento de la 
vi l la de Brúñete, de esta provincia. 

En su consecuencia: 
Visto el privilegio librado por don F e 

lipe 111 y los de su Consejo y Contaduría 
m a y o r de Hacienda á 5 de marzo de 
4606 á favor de los Coades de Chinchón, 
vendiendo á los mismos los derechos de 
alcabalas y otros en las villas de Chin
chón y Brúñete: 

Vista ía escritura de compra otorgada 
en Madrid á 11 de ju io de 1759, en la 
que consta que el Ayuntamiento de !a 
villa de Brúñete compró al Marqués de 
Trcviso , como apoderado de la Duquesa 
de Massa, heredera de los Condes de 
Chinchón, la jurisdicción, seüorío, vasa
l l a j e , alcabalas y otros derechos en la 
vil la por la cantidad de 445.000 r s . que 
tomó á cense al 2 y medio por 100 (}el 
cabildo de la Santa Iglesia primada de 
Toledo, hipotecando loJos tos bienes y 
rentas de los Propros de la mencionada 
vi l la : 

Vista la Real cédola espedida por don 
Fel ipe V en 12 de' jul io do 1710. por la 
que se confirmó al Ducado de Massa la 
propiedad de diferentes alcabalas , entre 
otras las de Brúñete, y la de posesión 
dada al Ayuntamiento y confirmada por 
don Carlos IV respecto al señorío, vasa 
l la je , jurisdicción y a lcabalas : 

Vistos otros documentos aducidos á 
este espediente en cumplimiento de lo 
dispuesto por punió general en la Real 
orden de 26 de abril de 186% por los 
cuales se li ja la cuantía de esta carga 
de justicia en 788 escudos 9 S 9 milésimas 
anuales, que importa 20 escudos mas de 
la que se liaMa consignada en el pre
supuesto a favor del indicado Ayunta
miento: 

Vistos el decreto de las Corles de 6 

de agosto de 1 8 1 1 , y el a r t . 9 . ' de la ley 
de presupuestos de 1 8 5 9 disponiendo la 
revisión de las cargas , de justicia y la 
forma en que debe practicarse: 

Considerando que se ha probado la 
adquisición por título oneroso de las es 
presadas alcabalas y (a no devolución 
por el Estado del precio de egresión: 

Considerando que en virtud del d e 
creto de las Cortes de 6 do agosto de 
1 8 1 1 y ley de presupuestos de 1 8 4 5 , 
antes citados, está obligada la Hacienda 
á la indemnización del precio , y mien 

| tras esto no so verifica al pago de la 
renta que las repetidas a l c a b a l a s p r o 
ducían; 

S . M., conformándose con los dic ta- \ 
menes que sobre el particular han emiti
do la Sección de Hacienda del Consejo 
de lisiado, esa Dirección y la Asesoría 
general de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la J u n t a de re~ 
visión y reconocimiento «le cargas de 
just ic ia , por el que se de clara subsisten
te la de que se trata en la cantidad 
liquida anual de 7 8 8 escudos 9 8 9 milé
simas, qne es la que corresponde al e s 
presado Ayuntamiento. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y . 1. muchos anos. Madrid 
14 de abril de l b 6 7 . — B a r z a n a l l a n a . — 
S r . Director general del Tesoro público. 

l imo. S r . : He dado cuenta á la Rei 
na (Q. D. G. ) del espediente instruido 
porosa Dirección, en cumplimiento d é l a 
ley de 2 9 de abrril de 1 8 5 5 , para l levar 
á efecto la revisión de la carga de j u s t i 
c ia de 2 9 7 esculos 5 5 0 milésimas anua-* 
les, que bajo el número 5 7 5 del art . 1.°, 
capitulo 1 .° de la sección 4 . B d e l presu
puesto de obligaciones generales del l i s 
tado figura á favor del Ayuntamiento de 
Portüilo, como participe de las alcabalas 
de la misma villa, perteneciente á la pro
vincia de Toledo. 

Eu su consecuencia : 
Vista una Real carta de privilegio e s 

pedida por el R e y don Felipe II a 2 3 de 
abril de 1 5 9 7 . por la que s e acredita la 
venta hecha á don Pedro López de 
Avala dé las alcabalas de Portillo en 
precio de 5 . 3 3 1 , 3 0 0 maravedís q u e in 
gresaron en las arcas del Tesoro : 

Vista la e jecutor ia del Consejo Real 
de Hacienda de 2 de octubre de 1751 
mandando llevar á efecto la sentencia de 
revista, dictada pop-el-mismo de confor
midad con la de vista, en virtud de h 
que se declaró haber lugar á la demanda 
entablada por el Concejo, J usticia y R e 
gimiento y vecinos de Portillo contra don 
Fél ix López A y a l a sobre, tanteo de las 
referidas a lcabalas , mediante haberse 
satisfecho por aquellos el precio en que 
el causante de e s t e las obtuvo: 

Virta la certificación espedida por la 
Administración de Uacieuda pública de 
Toledo, con referencia á las cuentas lle
vadas a! Ayuntamiento de Portillo como 
participe de las alcabalas e n l ó s a n o s 
1 S 4 0 á 1 8 4 4 . y la liquidación practica
da en su virtud con arreglo á las dispo
siciones vigentes: 

Visto el ar t . 1 6 de la ley de 2 3 de ma
yo de 184^i mandando abonar á los duc 

Hacienda pública la canti ¡ad que, resul
tase haberles correspondido en el afio 
común del último quinquenio ínterin, no. 
se acuerde otro medio de indemnización 
por el Es tado : 

Vista la ley do 2 9 de abril de 1 8 5 5 , 
la Real orden de 5 0 de mayo del mismo 
aflo y el art . 9.° de la ley de presupues
tos de 1 8 5 9 disponiendo la revisión de 
las cargas de just ic ia y la forma en qpe 
ha do verificarse: 

Considerando que las alcabalas de 
Portillo fueron segrega las de la corona 
á titulo oneroso, y trasmitidas con igual 
carácter al Ayuntamiento de la propia 
villa: 

Considerando que este no ha sido rein
tegrado ó indemnizado del precio que 
satisfizo por ellas según consta de las re 
laciones remitidas por la Dirección gene
ral de la Deuda á la del Tesoro público: 

Y considerando que la renta que en su 
equivalenqia le está asignada en los pre
supuestes es la que lo corresponde per
cibir según resulta de la liquidación úl
timamente practicada. 

S . M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por ! 

la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, Asesoría ¿en-.-ral de este Minis
terio y esa Dirección, se ha servide c o n 
firmar el acuerdo déla Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la de 

que se trata . 

De Real orden lo digo á. V . I . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I muchos artos. Madrid 
14 de abril de 1 8 6 7 . — B a r z a n a l l a n a . — 
Señor Director general del Tesoro pú
blico. 

Ministro de 1a Gobernación, Luis Gon-

Aie* BrílQI0332 ATWIÜfl 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

R E A L E S O R D E N E S . 

En vista de lo que me ha espuesto el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el dictamen del Consejo de Estado 
en pleno, y conforme con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° S e reconoce á los pue

blos del Val le de Salazar , en la provin
c ia ¡io N a v a r r a , la indemnización que 
les corresponde por, los derechos de fa» 
cería que disfrutaban en común con el 
Valle de Sola , en el término titulado 
Azpilroya, que ha pasado á formar par
to del territorio francés, con motivo del 
tratado de l ímites de 1 8 5 6 , quedando 
privado por ello del referido disfru'c. 

Art . 2 .° El importe de dicha indem
nización valuada en 1 0 . 1 4 5 escudos 
2 0 0 milésimas, mitad de !a tasación de 
2 0 . 2 9 0 escudos 4 0 0 milésimas b i c h a 
por el Ingeniero de Montes de Navar
ra , se entregará al Valle de.Salazar en 
inscripciones intranferiblesdel 3 por 100 
consolidado al precio de cotización c o r 
riente de la Boisa de Madrid. 

Art. o.° El Ministro de Hacienda 
cuidará, de la ejecución de es te decreto, 
en los mismos término que se hizo con 
el pueblo de Valcarlos en cumplimiento 
de los que tuve á bien acordar en el de 
2 2 de junio de 1864 .1' 

Dado en Palacio á i 2 de junio de 1 8 6 7 . 
l üos de las a lcabalas enajenadas de la I. — E a l á rubricado de ía Real m a n o . — E l [ 

Conforme con lo propuesto por el Mi
nistro de la Gobernación y de acuerdo 
con el dictamen de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, 

Vengo en d e c r e t a r l o siguiente: 
Art. 1.° Se concede á don Juan Ber

nardo Magdalena, subdito portugués, la 
naturalización en estos reinos q-je tiene 
solicitada, entendiéndose que esta na 
de ser do las de cuarta clase con a r r e 
glóla las l eyes de la Monarquía. 

Art. 2.° La mencionada 1 concesión 
será nula y de ningún v a l o r . y efecto 
hasta tanto que el iuleresado preste j u 
ramento de f idelidad a mi persona, y de 
obediencia á las leyes, con renuncia de 
todo pabellón es l ran je ro . 

Dado e a Palacio á o de junio de 1 8 6 7 . 
— E s t á rubricado de la Real m a n o . — 
El Ministro de la Gobernación, Luis Gon
zález Brabo. 

Conforme con lo propuesto por el Mi
nistro de la Gobernación, y de acuerdo 
con lo informado por la Sección de G o 
bernación y Fomento del Consejo de E s 
tado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° S e concede á dona A m 

brosia Criolel y Pontet, de nación fran
cesa domiciliada en Barcelona, la natu
ralización en estos reinos que t iene so
licitada; entendiéndose q.ie esta ha de 
ser de las llamadas de cuarta clase con 
arreglo á las leyes de la Monarquía. 
I - A r t . 2 . ° La mencionada concesión 
será nula y de ningún efecto hasta t a n 
to que la interesada preste juramento 
de fidelidad á mi persona y de obedien
cia á las leyes , con renuncia de todo 
pabellón es lran jero . 

Dado en Palacio á 5 de junio do 1 8 6 7 . 
— E s t á rubricado de la R-¿al m a n o . — E l 
Ministro de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 . ° — 
^ P J , Número 720. 

En el Real bosque del Pardo fue halla
da una vaca desmandada cuyas senas se 
espresaa á continuación; barquillada por 
su parte superior, y mas clara por la in
ferior, de seis años próximamente, una 
raya horizontal, hecha con ligera, en la 
parte superior del hombro derecho, dos 
rozaduras en el mismo lado, una en la 
cadera, y otra en la parte superior del 
Isleo. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del interesado, por ocho dias consecuti
vos; advirtiendo que en caso de no ser 
reclamada se procederá á su venta. 

Madrid 8 de junio de 1 8 6 7 . ^UU't 
El Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

inm oí 



QUINTA SECCIÓN. I 

ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA PUBLICA DB 

L A PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose el domicilio de don R a 
f a e l Serrano , vecino de esta corte , se 
le cita por el presente para que compa

d e z c a en esta Administración y su nego
ciado de Alcances , á recojer un docu
mento remitido por la Administración 
de Hacienda públ ica de la provincia de 
Sevi l la , que le c o n c i e r n e ; en la ioteli-
gencia que de no verificarlo en el t é r 
mino de cinco días le parará e l per jui
cio á que haya l u g a r . 

Madrid 1 5 de junio de 1 8 6 7 . — E l 
Administrador, J o s é Rivero. 

C O N T A D U R Í A . DE HACIENDA. PUBlICA. DE LA 
PROVINCIA. DE MADRID. 

Cargas de justicia.—Rtntas vitalicias. 

Debiendo proceder esta Contaduría á 
l a formación de la nómina de cargas de 
just ic ia por rentas vital icias, que se s a 
tisfacen en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia respectiva a l 
primer semestre del presente año, para 
su inmediato pago, los interesados ó sus 
apoderados se servirán presentar en la 
m i s m a oficina, situada en la casa t i t u 
lada del Platero, calle de Procuradores, 
número % piso segundo, en los diez 
primeros dias del mes de jul io próximo, 
escepto los festivos, y de diez de la m a 
ñana á las tres de la tarde, las fees de 
exis tencia de los sujetos por cuyas v i 
das se impusieron dichas rentas, asi 
como las de todos los perceptores que 
cobren por apoderado. En ellas han de 
estampar los señores Párrocos indispen
sablemente el nombre y. apellidos de 
padre y madre de los expresados vitalU 
c i s tas , y el punto de la feligresía donde 
habi tan : firmarán estos las partidas, y 
por el que no sepa ó pueda lo hará otra 
persona á su ruego y presencia. V e n 
drán selladas, con el v . ° B .° del Alcal 
de del pueblo ó Inspector del barrio en 
las capitales de provincia, y fechadas 
con la de 5 0 . de este mes de junio en 
adelante; todo según lo dispuesto en la 
c i rcu lar de la Dirección general de Con* 
labilidad de 2 0 de setiembre de 1 8 5 5 . 

Madrid Í 5 de junio de 1 8 6 7 . — P e d r o 
P a s t o r y Maseda. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U B I C I A L E ? . 
" 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad.. 

Don Jacinto Calleja Hernán.-le/, Escr iba
no de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
universidad de esta cor te . 

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por 
m i Escribanía, se siguen autos ejecutivos 
á i ns tanc ia de don José Saudoval contra 
don Manuel de Ogeda, sobre pago de 
i . 4 0 0 reales y sus intereses; en ellos se 
practicó regulación de las costas, causa
das de la que por auto de 2 de abril 
último, se mandó dar vista á las partes 
por término de dos dias á cada una, y 
evacuada que fué por el ac tor , se mandó 
seguir para con el ejecutado; habiéndose 
este ausentado de esta corle é ignorán
dose su paradero, se acordó ci tarle , 

como tuvo efecto por medio de edictos, 
para que dentro del término de tercero 
dia se personase á evacuar el traslado; 
y trascurrido dicho término, sin haberlo 
verificado, acusada que le ha sido la 
rebeldía por el actor se ha dictado el 
siguiente. 

Auto .—Por acusada la rebeldía á don 
Manuel O g e d a , se declara contestado 
el traslado que le fué conferido por pro
videncia de 6 de abril último; hágasele 
saber esta en los mismos términos que 
aquella , y las sucesivas notifíquens6 en 
los estrados del Juzgado, de conformidad 
con lo propuesto por el actor ; y toda vez 
que el e jecutado nada há espuesto en 
contrario, s e aprueba cuanto ha lugar 
en derecho la regulación de costas prac
t icada por el actuario en primero del 
citado abril ; condenando á las parles á 
estar y pasar, por su conlenido. El señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Uoiversilad lo mandó y firma en Ma
drid á 1 3 de junio de 1 8 6 7 . — J o s é del 
Rio González.—Jacinto Calleja. 

Lo relacionado mas por menor consta 
y aparece de los autos de su razón, y lo 
inserto concuerda con su origina!, com
prendido en los mismos, á que me remi
to. Y para que conste y se inserte en 
los periódicos oficiales, á fin de que llegue 
á noticia del don Manuel Ogeda, pongo 
el presente en Madrid á 1 4 de junio 
de 1 8 6 7 . — J a c i n t o C a l l e j a . — 4 2 6 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional del Escorial. 
Se halla de manifiesto en la S e c r e t a 

r ia de este Ayuntamiento por el término 
que la ley previene el repartimiento 
de la riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
de esta villa, con el fin de que tos c o n t r i 
buyentes, vecinos, forasteros y colonos 
paedan enterarse. 

Lo q u e s e anuncia al público para que 
no se pueda alegar ignorancia. 

Villa del Escorial 6 de junto de 1 8 6 7 . 
— E l Alcalde , Cirilo Rodríguez.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Pedro Gon
zález Secretario. 

Alcaldía constitucional de Torres. 
El repartimiento] de l a ' contribución 

terrilorial, para ei ano próximo econó
mico de 1 8 6 7 - 6 8 , se halla de manifiesto 
eo la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias para oir las de
bidas reclamaciones, pues trascurridos 
se romilirá á la superioridad [parando 
perjuicio. 

Lo que se anuncia al público, para los 
efectos prevenidos. 

Torres 14 de junio de 1 8 6 7 . — E l A l 
calde cons t i t uc iona l , Francisco del Amo. 

Alcaldía constitucional de Quijorna. 
Se halla terminado y espuesto al p ú 

blico por ei término de ocho dias, en la 
Secretaria del Ayuntamiento de la villa 
de Quijorna, el repartimiento de la con
tribución terrilorial de la misma, para el 
a fm próximo económico de 1 8 6 7 - 6 8 , á 
fio de que en dicho término puedan en-

| lerarse los contribuyentes que se consi
deren agraviados, pnes pasado sin v e r i 
ficarlo no s e l e s oirá reclamación alguna, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

.. Quijorna 1 4 de jonio de 1 8 6 7 . — 
Alcalde constitucional, FaustinoMaroto. 

Alcaldía constitucional de Villaconejos. 

No habiéndose presentado postor s e 
paradamente en primera s u b a s t a , el 
Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Villaconejos ha acordado celebrar 
segunda para el arriendo en la misma 
de los artículos de consumos de las e s 
pecies de vino, ace i te , vinagre y jabón, 
eo junto, y sus derechos, con venta l i 
bre por lodo el ano de 1867 á 1 8 6 8 , 
bajo los t ipos y condiciones que constan 
de sus pliegos y están de manifiesto en 
la Secretar ía de Ayuntamiento de dicha 
villa, pechando el rematador con los 
recargos autorizados; y sus dos remates 
tendrán efecto en las casas del mismo 
los dias 2 5 y 5 0 de los corrientes, de 
diez á doce de sus mañanas. 

^Villaconejos 1 5 de juuio de 1867.—» 
E l Alcalde presidente, Pascual Sánchez 
Garvia. 

Alcaldía constitucional de Bectrril. 

S e halla concluido y de manifiesto por 
término de ocho dias el repartimiento 
de la contribución territorial, cultivo y 
ganadería, para que los contribuyentes 
Interesados en él puedan enterarse y 
hacer las reclamaciones que crean justas . 

Becerri l 1 5 de junio de 1 8 6 7 . — J u a n 
Sanz. — 

Autorizado esle A y u n t a m i e n t o , ha 
acordado arrendar en públ ca subasta, 
por el año de 1867 á 6 8 , las casas de 
estos propios, taberna y carnecería , y 
para sus dos remates ha señalado los 
dias 2 3 y 5 0 del corriente, de diez á 
doce de sus respectivos dias, en estas 
casas consistoriales, ba jo las pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretar ia . 

Becerril 15 de junio de 1 8 6 7 . — J u a n 
Sanz . 

Alcaldía constitucional de Gargantilla. 

El repartimiento de la contribución 
terrilorial, cultivo y ganadería de esto 
pueblo y su anejo de Pínula, se halla 
concluido y de manifiesto en la S e c r e t a 
ria de Ayuntamiento , por espacio de 
ocho dias, pera el que quiera enterarse, 
pues pasados no se oirá á nadie. 

Gargantilla 1 5 da junio do 1 8 6 7 . — 
P . O . — A U I O D Í O de Frutos , Secretar io . 

Alcaldía constitucional de Musióles. 

S e arriendan, con la esclasiva por todo 
el ano próximo económico, los derechos 
de consumo de esta villa, subastándose 
en pública licitación los dias 2 5 y 5 0 del 
corriente mes, á las m e e de sus maña
nas, en las casas consistoriales, bajo los 
presupuestos y pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la S e c r e 
taría de Ayuntamiento. 

Mósloles 16 de junio de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde constitucional, Agapilo Lorenzo. 

Alcaldía constitucional de Navalaga-
mella. 

No habiendo tenido efecto los remales 
de consumos correspondientes á los a r 
tículos de ace i te , jabón, tocino, manteca 
aneja y fresca, vinagre y carnes de h e - I 

bra para el año económico que terminará 
á último de junio de 1 8 6 3 , se publica su 
remate por última vez el miércoles 1 8 
del a c tua l , hora á las diez de su mañana 
en adelante, bajo las bases y pliego de 
condiciones que se hallará dé manifiesto 
en la sala del Ayuntamiento, ante la 
competente autoridad. 

Navalagamella 11 de junio de 1 8 6 7 . 
— P . O . del Alcalde constitucional, S a -
lurio de la Cruz. 

, 1 i Mi Í [ ü! 

Alcaldía constitucional de San Martin 
de Valdeiglesias. 

En la villa de S i n Martin de Valde
iglesias, 6e halla concluido y de mani
fiesto en la casa consistorial el apéndice 
al amillaramiento para la formación dei 
repartimiento do la contribución te r r i to 
rial del ano próximo económico de 1 8 6 7 
á 1 8 6 8 . donde podrán pasar los contr i 
buyentes á enterarse y rec lamar de 
agravio, si se les hubiera inferido, en el 
preciso término de ocho dias, espirado 
el cual no se oirán las que hagan, y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

San Martin de Valdeiglesias 14 de j u 
nio de 1 8 6 7 . — E l Alcalde constitucional , 
Marcelo Recerri l . 

Comisión ejecutiva por atrasos de con-
triluciones de la villa de Villanueva del 

Pardillo. 

Por disposición del señor Administra
dor de Hacienda pública de esta provin
cia, se sacan á pública subasta las lincas 
rústicas y urbanas de los deudores á la 
contribución, y son las siguientes: 

Doña Marceliua Sánchez , una casa» 
calle del Refugio, núm. 2 , tasada en 1 0 0 
escudos. 

Don José Alvaro, id. id . , núm. 2 2 , 
eo 4 0 0 . 

Don Cándido B r a b o , i d . , travesía de 
la Conquista, núm. 1 4 , en 9 0 . 

Don Juan Felipe Albarca, 4 5 pies de 
olivo, en el Caño V i e j o . 

Don Miguel Garrido, una c a s a , t rave
sía de la Conquista, núm. 2 . 

Don Hilario Hernández, id. , cal le de 
la Paloma, núm. 5 , en 5 5 0 , 

Don Gregorio Palacios, id. , calle Real , 
número 1 9 , en 5 5 0 . 

Don Lúeas Sa las , id. id. , núm. i 5 , 
en 5 0 0 . 

Don León Velascp, id . , calle de la 
Merced, núm. 7, en 4 0 0 . 

Don Raimundo Ibarra, id . , en la P l a 
za, núm. 5 , en 2 5 0 . 

Don Antonio González, 5 fanegas de 
tierra en el rio Aulencia , en 2 0 . 

Cuya subasta tendrá efecto el dia 2 6 
del corriente mes y hora de las once de 
su mañana, en la sala consistorial, ante 
la autoridad local . 

Lo que se anuncia al público llamando 
l idiadores . 

Villanueva del Pardillo 1 2 de junio de. 
1 8 6 7 . — E l Alcalde. Tomás Brabo. 
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